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Resumen: 
Los ministerios de Justicia y Seguridad Pública son los dos que la cartera de Hacienda eligió para no
aumentarles el presupuesto si no dan resultados. Esto es parte del programa denominado
“Presupuesto por resultados”, que empezará a ejecutarse en 2017, a través de un plan piloto.   De
momento se ha establecido una serie de metas que ambas carteras deberán cumplir o se
arriesgarán a que al solicitar un incremento en los fondos del siguiente año se lo rechacen.

Las próximas carteras que se incluirán en este esquema son Obras Públicas y Transportes (MOPT) y
Educación Pública. Las últimas serían Cancillería y Comercio Exterior. 

  Periodista: María Siu Lanzas
Periodico: DIARIO EXTRA
Sección: Nacionales
Categoría: Situación de riesgo
Temática: Violencia - Estado/Gobierno

  Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: Población en general
Ubicación Geográfica: Todo el país
Actores: AMBOS
Instancias Organizacionales: Poder Judicial
Poder Ejecutivo

     
  URL de origen: http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr/content/seguridad-y-justicia-
perder%C3%A1n-presupuesto-si-no-dan-resultados  

Página 1 de 1


